
CUT - 6394 - 2019

Lima, 23 de junio de 2020 

VISTOS: 

El Memorando N° 306-2019-MINAGRI-INIA-GG/OPP-UPI de fecha 25 de abril de 

2019 de  la Directora General de  la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; la Orden de 

Servicio N° 2224-2019 con fecha 21 de diciembre de 2019 a favor de la empresa Carbao 

SAC; la carta N° 018 - 2019 - C&G de fecha 27 diciembre de 2019 de la empresa Carbao 

SAC; el Memorando N° 189-2020-MINAGRI-INIA-GG/OPP-UPI de fecha 06 de febrero de 

2020, del Director General de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 

Técnico N° 07-2020-MINAGRI-INIA-DDTA-SDPA-PI2276656 de fecha 07  de Febrero de 

2020, del Director  de la Subdirección de Productos; Resolución Directoral N° 010-2020-

DDTA de fecha 10 de febrero de 2020, de la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario ; 

Carta N° 041-2020-OMCC de fecha 22 de junio de 2020, de la empresa Carbao SAC; 

Informe Técnico N° 16-2020-MINAGRI-INIA-DDTA-SDPA-PI2276656, del Director  de la 

Subdirección de Productos. 

CONSIDERANDOS: 

Que, el numeral 5.7 del artículo 5 del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema de Programación Multianual 

y Gestión de Inversiones, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 242-2018-EF, 

dispone que las Unidades Ejecutoras de Inversiones son los órganos responsables de la 

ejecución de inversiones y se sujetan al diseño de las inversiones aprobadas en el Banco 

de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 13.1 del artículo 13 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 

Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, aprobado mediante la Resolución Directoral N° 001-2019-EF163.01 (en 

adelante Directiva General) dispone que las Unidades Ejecutoras de Inversiones (UEI) 
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son los órganos del Sistema Nacional de programación Multianual Y Gestión de 

Inversiones responsables de la fase de ejecución del Ciclo de Inversión; 

Que, el numeral 30.4 del artículo 30 de la Directiva General, dispone que, en todos 

los casos, las UEI deben contar con las competencias legales correspondientes, así como 

con la capacidad operativa, técnica y financiera para la ejecución de las inversiones 

respectivas; 

Que, mediante el Oficio N° 49-2020-MINAGRI-INIA-GG/OPP-UPI de fecha 31 de 

enero de 2020, se informa al Gerente General del INIA que se procedió a la actualización 

de los datos de los responsables de las Unidades Ejecutoras de Inversiones (UEI) en el 

Banco de Inversiones; 

Que, mediante Memorándum Múltiple N° 18-2020-MINAGRI-INIA/GG, de fecha 06 

febrero de 2020, el Gerente General hace de conocimiento que la Oficina de 

programación Multianual de Inversiones (OPMI) del Sector Agricultura, procedió al registro 

de la actualización de datos de las Unidades Ejecutoras de Inversiones del INIA 

incorporándose a este registro a la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario - DDTA. 

Que, el numeral 32.4 del artículo 32 de la Directiva General, dispone que la 

aprobación del expediente técnico o documento equivalente se realiza de acuerdo a la 

normativa de organización interna de la entidad o estatuto de la empresa pública a cargo 

de la ejecución de la inversión; 

Que, el numeral 73.1 del artículo 73 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, 

Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS, indica que cuando una norma atribuya a una entidad alguna competencia

o facultad sin especificar que órgano a su interior debe ejercerla, debe entenderse que

corresponde al órgano de inferior jerarquía de función más similar vinculada a ella en

razón de la materia y de territorio;

Que, mediante Memorando N° 306-2019-MINAGRI-INIA-GG/OPP-UPI de fecha 25 

de abril de 2019, la Directora General de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite 

opinión técnico favorable para contratar un especialista para la elaboración del Expediente 

técnico con la finalidad de incrementar la potencia de energía actual; 

Que, con fecha 21 de diciembre de 2019, se notificó la Orden de Servicio N° 2224-

2019 a favor de la empresa Carbao SAC para la elaboración del Expediente Técnico en 

Media Tensión Eléctrica; 

Que, con fecha 27 diciembre 2019, se recibe la carta N° 018 - 2019 - C&G, donde 

la empresa Carbao SAC remite el Expediente Técnico del Proyecto: "Sistema de 
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Utilización en Media Tensión en 22.9 KV trifásico y Subestaciones de uso exclusivo para 

el Instituto Nacional de Innovación Agraria"; 

Que, con Memorando N° 189-2020-MINAGRI-INIA-GG/OPP-UPI de fecha 06 de 

febrero de 2020, el Director General de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, emite 

opinión técnica para la ejecución de la Obra: "Sistema de Utilización en Media Tensión en 

22.9 KV trifásico y Subestaciones de uso exclusivo para el Instituto Nacional de 

Innovación Agraria"; 

Que, mediante Informe Técnico N° 07-2020-MINAGRI-INIA-DDTA-SDPA-

PI2276656, de fecha 07 de febrero de 2020, el Director de la Subdirección de Productos 

Agrarios recomienda la aprobación del Expediente Técnico para la Ejecución de la Obra 

"Sistema de Utilización en Media Tensión en 22.9 KV trifásico y Subestaciones de uso 

exclusivo para el Instituto Nacional de Innovación Agraria"; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 010-2020-INIA-DDTA de fecha 10 de 

febrero de 2020, se aprueba el Expediente Técnico "Sistema de Utilización en Media 

Tensión en 22.9 KV trifásico y Subestaciones de uso exclusivo para el Instituto Nacional 

de Innovación Agraria" cuyo presupuesto asciende a la suma referencial de S/ 647,041.18 

(Seiscientos cuarenta y siete mil cuarenta y uno con 18/100 Soles), con un plazo de 

ejecución de 90 (noventa) días;  

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, de fecha 11 de marzo 2020, se 

declara en Emergencia Sanitaria a nivel Nacional por un plazo de noventa (90) días 

calendarios por la existencia del COVID-19 y dictan medidas de prevención y control del 

Covid-19; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 085-2020-VIVIENDA, de fecha 30 de abril 

2020, se aprueban los “Lineamientos de prevención y control frente a la propagación del 

COVID-19 en la ejecución de obras de construcción”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, de fecha 02 de mayo de 

2020, se aprueba la reanudación de actividades económicas en forma gradual y 

progresiva. Los sectores competentes de cada actividad incluida en las fases de la 

Reanudación de Actividades, teniendo en consideración la RM Nº 239-2020-MINSA 

deben aprobar los “Criterios de focalización territorial y la obligatoriedad de informar 

incidencias”. Además, precisa que las empresas o personas naturales o jurídicas que 

estén permitidas para dicho fin deben elaborar su “Plan para la vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo” y proceder a su registro en el Sistema Integrado para 

COVID-19 (SISCOVID-19) del Ministerio de Salud; 

Que, mediante Carta GRP-371-2020, de fecha 12 de junio de 2020, Electrocentro 

remite la conformidad Técnica de Estudio “Sistema de Utilización en Media Tensión en 
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22.9 KV Trifásico y Sub Estación Eléctrica de Uso Exclusivo para el Instituto Nacional de 

Innovación Agraria” incluyendo los costos en la elaboración del Plan de Vigilancia, 

prevención y control del Covid-19 en el trabajo, por lo que el proyecto ha variado a un 

costo total referencial de S/. 667,713.47 (Seiscientos sesenta y siete mil setecientos trece 

con 47/100 Soles); 

Que, mediante Carta N° 041-2020-OMCC, de fecha 22 de junio de 2020, el 

contratista Carbao SAC, remite la conformidad técnica del Expediente Técnico "Sistema 

de Utilización en Media Tensión en 22.9 KV trifásico y Subestaciones de uso exclusivo 

para el Instituto Nacional de Innovación Agraria", señalando que el mismo se encuentra 

aprobado por la empresa ELECTROCENTRO, por un costo total referencial de S/ 

667,713.47 (Seiscientos Sesenta y Siete Mil Setecientos Trece con 47/100 Soles), 

incluyendo la partida para la elaboración del Plan de Vigilancia, Prevención y Control del 

Covid-19;  

Que, mediante Informe Técnico N° 16-2020-MINAGRI-INIA-DDTA-SDPA-

PI2276656, de fecha 23 de junio de 2020, el Director de la Sub Dirección de Productos 

Agrarios, informa que el costo de la inversión para la Ejecución de la Obra "Sistema de 

Utilización en Media Tensión en 22.9 KV trifásico y Subestaciones de uso exclusivo para 

el Instituto Nacional de Innovación Agraria" con cargo al PI N° 2276656-VRAEM ha sido 

modificada con la finalidad de adaptarse a los protocolos y lineamientos de prevención 

contra el Covid-19 de acuerdo al Decreto Supremo N°  080-2020-PCM, por lo que solicita 

la aprobación del presupuesto actualizado, requiriéndose su formalización, por lo que se 

emite la presente Resolución Directoral; 

Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 242-2018-EF; el 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, aprobado mediante Decreto Supremo 

N°284-2018-EF, el del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y la 

Directiva N° 001-2019-EF/63.1 Directiva General del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado mediante la Resolución Directoral N° 001-

2019-EF/63.1; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. -  APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto "Sistema de 

Utilización en Media Tensión en 22.9 KV trifásico y Subestaciones de uso exclusivo para 

el Instituto Nacional de Innovación Agraria", cuyo presupuesto actualizado asciende a la 

suma total referencial de S/ 667,713.47 (Seiscientos Sesenta y Siete Mil Setecientos 

Trece con 47/100 Soles), incluyendo la partida para la elaboración del Plan de Vigilancia, 

Prevención y Control del Covid-19, la obra tendrá un plazo de ejecución de 90 (noventa) 

días. 
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Artículo 2°. - DISPONER que se proceda con los registros correspondientes en el 

Banco de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme a la normativa de 

la materia. 

Artículo 3°. - NOTIFICAR de la presente resolución a la Unidad de Proyectos e 

Inversiones, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Administración y Unidad 

de Abastecimiento. 

Artículo 4°. - DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral en el 

portal institucional del Instituto Nacional de Innovación Agraria (www.inia.gob.pe). 

Registrase, Comuníquese y Publíquese. 


